
         

ASESORA TECNICA JURIDICA SOFERVAL C. LTDA. 

Guayaquil, 7 de Junio del 2.017 

Señorita Abogada 

NIEVES AZUCENA SOTOMAYOR SOTOMAYOR 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de esta comunicación cumplo con informarle que la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía ASESORA TÉCNICA JURÍDICA 

SOFERVAL C. LTDA., celebrada el día de hoy, acordó designarla a Ud. GERENTE de 

la Compañía por el período de cinco años, con las facultades y atribuciones constantes en 

el Art. 17%, de los Estatutos Sociales entre las que se contempla la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de Constitución de la Compañía 

ASESORA TECNICA JURIDICA SOFERVAL C. LTDA.,, otorgada ante el Notario 

lSo. del Cantón Guayaquil Dr. Miguel Vernaza Requena, el día 18 de Agosto de 1.982, 
inscrita en el Registro Mercantil el 15 de Noviembre de 1.982. 

Con este nombramiento Ud. reemplaza en funciones al Ab. Anunzziatta Valdez Larrea 

anterior Gerente de la Compañía, cuyo nombramiento fue inscrito con fecha 9 de Mayo 

del 2.012. 
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: KETÍY ANUNZZIATTA VALDEZ LARREA 

GERENTÉ-SECRETARIA DE LA JUNTA 

ACEPTO El NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 
SS 

Guayaquil, 7 de Júni” Él 2,
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía ASESORA 
TECNICA JURIDICA SOFERVAL C. LTDA., a favor de NIEVES 
AZUCENA SOTOMAYOR SOTOMAYOR, de fojas 26.438 a 26.441, 
Registro de Nombramientos número 7.173. 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 26701 

IIA 
ENULODOODIÍNOA 

TT ROLL RE A 

TT 
nues DUXTHo[ 

UA 
NUUNXJIOMEOVLOARÍDYO   

. Marísja Pendla Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL JANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 21 de junio de 2017 DELEGADA 

REVISADO PORÉ/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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